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DNI Apellidos y nombre Suma tota

19.846.425 Mora Belda, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . 75,95
7.247.064-V Paños Fagundo, Pedro Pablo . . . . . . . 74,01
7.524.096-Z Villafranca Ramos, Alberto . . . . . . . . . 73,34

40.987.722-C Nafria Domínguez, Carlos . . . . . . . . . . 73,33
5.407.412-C Rodríguez López, Clara Begoña . . . . 72,14

25.097.727-N Hombrados Mendieta, Ángel . . . . . . . 72,11
50.188.375-Y Valtueña Del Rincón, Mercedes . . . . 70,90
45.070.357-V Burgos Sierra, Cayetano . . . . . . . . . . . 70,21
44.031.178-R García Cebada, Ismael . . . . . . . . . . . . . 69,95

8.112.703 Martín Madruca, Carolina . . . . . . . . . . 69,77
3.095.530-Y Muñoz Susin, M.a Socorro . . . . . . . . . 66,93

78.882.652 Cantabrana González, Ricardo . . . . . 64,96
25.691.348-A López Romero, Emilio . . . . . . . . . . . . . 62,12

ANEXO II

Relación de opositores aprobados en fase de oposición de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Sis-
temas y Tecnologías de la Información de la Administración
del Estado por el sistema de promoción interna, convocadas
por Orden de 25 de septiembre de 2001 («Boletín Oficial del

Estado» del 29)

Total
oposiciónApelidos y nombreDNI Concurso Total

70.572.650-W Crespo Díaz-Alejo, Honorio
Enrique . . . . . . . . . . . . . . . . 83,59 12,40 95,99

33.379.343 Cortés Núñez, Daniel . . . . . 75,26 20,40 95,66
32.767.707 Abella Blanco, Fernando . . 79,72 8,60 88,32

7.518.000-J López Blanco, Susana . . . . . 67,26 20,90 88,16
11.946.498 Vaquero Matías, Carlos . . . 70,05 14,35 84,40
25.583.707-W Barneo González, Antonio 70,97 11,75 82,72
51.920.155 Galán Mar isca l , Juan

Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . 66,05 14,50 80,55
2.871.377-B Gamiz Rodríguez, José

Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . 71,42 8,75 80,17
18.963.437-Y Sánchez Beltrán, Ángel . . . 73,28 4,10 77,38

18285 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2002, del Ins-
tituto Nacional de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos en las pruebas selectivas de la categoría superior
de la subescala de Secretaría, de la Escala de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en la Orden de 13 de
mayo de 2002, de la Secretaría de Estado de Organización Terri-
torial del Estado, de convocatoria de pruebas selectivas para el
acceso a la categoría superior de la subescala de Secretaría, de
la Escala de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional (oferta de empleo público 2002), he resuelto
aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos a dichas
pruebas, no habiendo quedado excluido ningún aspirante.

La lista certificada completa de aspirantes admitidos que se
declara aprobada, se encuentra expuesta al público en los lugares
siguientes:

Dirección General de la Función Pública (calle María de Moli-
na, 50, 28006 Madrid).

Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (calle María de Molina, 50, 28006 Madrid).

Instituto Nacional de Administración Pública (calle Ato-
cha, 106, 28012 Madrid, y calle José Marañón, 12, 28071
Madrid).

Sedes de las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno.
Página web del Instituto Nacional de Administración Pública

en Internet, http://www.inap.map.es

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», ante el mismo órgano que la ha dictado, o interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
contar a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el órgano com-
petente jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Director del Instituto,
Jaime Rodríguez-Arana Muñoz.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

18286 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2002, de la Direc-
ción General de Relaciones con la Administración de
Justicia de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, por la que se rectifica la Resolución de 2
de agosto de 2002, por la que se hacía pública la
relación de plazas correspondientes al ámbito de
Canarias que se ofrecen a los aspirantes aprobados
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Agentes de la Administración de Justicia, convo-
cadas por Orden de 14 de noviembre de 2000.

Advertido error en la Resolución de 2 de agosto de 2002 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 23), de la Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia de la Consejería de Pre-
sidencia e Innovación Tecnológica, que hacía pública la relación
de plazas correspondientes al ámbito de Canarias que se ofrecían
a los aspirantes aprobados en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia, con-
vocadas por Orden de 14 de noviembre de 2000, y según lo esta-
blecido en el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

1. En el anexo I, Entidad: Administración de Justicia.
R.P.T.: 37. Cuerpo: Agentes. Comunidad Canarias. Provincia: Las
Palmas, se suprimen las siguientes plazas:

9261120235001. T.S.J. Secretaría de Gobierno Las Palmas
de G.C. Una vacante.

9261360035160. Adscripción Fiscalía S. Bartolomé de Tira-
jana. Una vacante.

9262101235001. Jdo. Prim. Inst. número 12 Las Palmas de
G.C. Una vacante.

9262500335001. Jdo. de lo Penal número 3 Las Palmas de
G.C. Una vacante.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Santa Cruz de Tenerife, 3 de septiembre de 2002.—El Director
general, Salvador Iglesias Machado.


